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Convocatoria a reuniones extraordinarias de
asamblea general de accionistas o junta de socios

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
Todo requisito, para que sea exigible al administrador deberá encontrarse

inscrito en el Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, que coordina
el Departamento Administrativo de la Función Pública [ Ley 962 de 2005 ].

En qué consiste...

Obtener acto a la convocatoria emitida por la superintendencia a la reunión en junta de socios o asamblea
general ordinaria una vez al año por lo menos en la época fijada en los estatutos y en silencio de estos, dentro
de los tres meses siguientes al vencimiento de cada ejercicio.

Resultado...

* Aprobación de la solemnización de la reforma estatuaria (15 DIA(S) HÁBIL(ES))

Fundamento legal...

* Ley 410 del año 1971 Artículo 386
http://www.supersociedades.gov.co/ss/
drvisapi.dll?MIval=sec&dir=47&id=32468&m=td&a=td&d=depend

*Decreto 019 del año 2012 Artículo 152

* Ley 222 del año 1995 Artículo 87, numeral 2
http://www.supersociedades.gov.co/ss/
drvisapi.dll?MIval=sec&dir=47&id=742&m=td&a=1995&d=depend

Qué se necesita...

1. Alistar los documentos y cumplir con las condiciones requeridas para el trámite
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* Documento: Estados financieros de las sociedades objeto de solicitud. Con fecha 31 de
Diciembre del año inmediatamente al anterior, a través de la base de datos del sistema de
información General de Sociedades SIGS.(Documento electrónico).

* Documento: Escritura Pública de constitución. Junto con la reformas estatuarias, con su
constancia de inscripción en el registro mercantil, cuyo objeto social no incluya actividades
financieras ni la sociedad cotice en la bolsa, para las sociedades anónimas, limitadas y asimiladas o
documento Privado para las sociedades por Acciones Simplificadas.

Excepción: Para el caso en calidad de socios de anónimas.

* Verificación: Demostrar existencia y representación legal en el Registro Único Empresarial

* Documento: Solicitud escrita de socios o administradores. Indicando bajo la gravedad del
juramento, que el máximo órgano social no se ha reunido en las oportunidades previstas en los
estatutos o en la ley, y que por tal razón solicita la convocatoria. Dicha solicitud deberá estar
debidamente firmada por los solicitantes; adicional mente debe indicarse el orden del día propuesto
y relacionarse la dirección de cada uno de los asociados que van a ser convocados, si el medio de
convocatoria es a través de comunicaciones escritas dirigidas a los mismos.

* Documento: Documento del Revisor Fiscal. Que indique que no se ha reunido la Asamblea o
Junta de Socios en las oportunidades previstas en los estatutos o en la ley.

Excepción: En caso de actuar por intermedio de apoderado especial.

* Verificación: Acreditar que las sociedades a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior
registren activos iguales o superiores a 5.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes o ingresos
iguales o superiores a 3.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

* Verificación: Demostrar que la sociedad no esté bajo vigilancia de Superintendencia Financiera
y sean sociedades, empresas unipersonales o sucursales de sociedades extranjeras.

2. Presentar la documentación requerida

* Canal de atención: Presentar la documentación en el Grupo de Gestión Documental o
intendencias regionales

Medio: PRESENCIAL
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Medio para seguimiento...

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
Avenida El Dorado No. 51- 80
2201000

* TELEFONICO.
Lunes a Viernes de 8:00am a 5:00pm
018000114319

* TELEFONICO.
Lunes a Viernes de 8:00am a 5:00pm
2201000


